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10 de octubre de 2025

ACTA DE LA X SESION ORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

=
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En la Ciudad de México, a 10 de octubre de 2025, Ilse Campos Loera, Secretaria Técnica del Comité de Transparencia del
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en adelante Instituto FONACOT, hizo constar que, con
fundamento en el numeral 11 dltimo parrafo de las Reglas de Integracién y Funcionamiento del Comité de Transparencia
del Instituto FONACOT, se llevé a cabo la Décima Sesién Ordinaria de 2025 a través de medios electrénicos, mediante la
Plataforma Tecnolégica Teams, misma que se desahog6 de la siguiente forma:

I Lista'de'Asistencia y Verificacion del Quorum legal

Para iniciar la Sesion, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros del Comité de Transparencia, en adelante los Miembros,
manifestar su asistencia para estar en posibilidad de continuar con el desarrollo de la misma.

Alas 11: 30 horas, la Secretaria Técnica, verificé el ingreso de los Miembros a la videoconferencia llevada a cabo mediante
la Plataforma Tecnolégica Teams, por lo que solicité a Nitzine Ledn Santamaria, Presidenta Suplente del Comité de
Transparencia, llevar a cabo la lectura de la lista de asistencia, haciendo constar que, en la Sesién se encontraron los
siguientes integrantes:

Nombre Plesto en el Institlito FONACOI Y- eniel Comite de Transparencia

Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Nitzine Leén Santamaria ! . )
Directora de lo Consultivo y Normativo

Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos

osme Aca Ortiz . i
Cosme Aca OrE Director de Integracién y Control Presupuestal

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Pamela Lizet Valdez Gémez ; ; -
Gerente de Quejas, Denuncias e Investigaciones

La Presidenta Suplente del Comité, dio la bienvenida a los integrantes e invitados, por lo que la Secretaria Técnica hizo del
conocimiento de los Miembros del Comité la existencia del Quorum legal para la celebracién de la Sesién, por lo que se
informé que la misma seria grabada para realizar el Acta correspondiente, la cual serd resguardada por la Unidad de
Transparencia en el entendido de que los participantes tienen autorizacién para conocer el contenido de lo grabado a
través de este medio.

Asimismo, la Presidenta Suplente solicité a la Secretaria Técnica llevara a cabo la lectura del Orden del Diay en caso de no
existir comentarios por parte de los Miembros, solicitar la votacién de la aprobacién del mismo de la presente Sesion.

IljLecturaly, en'suicasolaprobacionidel Orden del Dia

I. Lista de asistencia y verificacion del Quorum legal.
IL. Lectura y, en su caso, aprobacién del Orden del Dia.

III. Lectura y en su caso, aprobacién de las Actas correspondientes a la 9° Sesion Ordinaria y a la 2* Sesién \
Extraordinaria de fechas 09 y 18 de septiembre respectivamente, ambas del 2025.

1V. Informes y seguimiento de acuerdos.

V. Presentacién de los asuntos que se someten a consideracion del Comité de Transparencia.
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1. La Direccién de Recursos Materiales y Servicios Generales solicita la clasificacion de informacién con caracter confidencial la
version publica de 3 contratos presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas
en el articulo 65 fraccion XXV; asi como, la dlasificacién de informacién con caracter confidencial la version publica de 43 contratos
presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 65 fraccién XXVI,
ambas fracciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

2. La Direccién de Integracién y Control Presupuestal solicita la clasificacion de informacién con caracter confidencial, la versién
publica de 341 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de viaticos timbrados entre los meses de agosto y septiembre
2025 con comprobacién en periodo de septiembre 2025, presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de
Transparencia establecidas en el articulo 65 fraccién VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

3. La Subdireccién General de Tecnologias de la Informacién y Comunicacidn solicita la clasificacién de informacién con caracter
confidencial, la version publica de 94 facturas y 63 comprobantes de pago que corresponden a los periodos del 2020 al 2025 de los
Servicios de Arrendamiento de Equipo de Cémputo, presentados con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la
Solicitud de Acceso a la Informacién identificada con el folio 340017200002125.

4. La Subdireccién General de Administracion solicita la clasificacién de informacién con caracter reservado por un periodo de 5
afos, la version publica de las listas de asistencia del 02 de enero al 02 de septiembre de 2025 de las oficinas del Instituto FONACOT,
presentadas con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la Solicitud de Acceso a la Informacién con el folio
340017200002425.

5. La Subdireccién General de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién solicita la ampliacion de plazo de respuesta
presentada con la finalidad de dar atencién en tiempo y forma a la Solicitud de Acceso a la Informacién identificada con el folio
340017200002625.

6. La Subdireccion General de Administracién solicita la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la version publica de
una Determinacién de Denuncia del Comité de Etica, presentada con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la
Solicitud de Acceso a la Informacién con el folio 340017200002725.

7. La Subdireccién General de Administracidn solicita la ampliacion de plazo de respuesta presentada con la finalidad de dar
atencion en tiempo y forma a la Solicitud de Acceso a la Informacién identificada con el folio 340017200003125.

8. La Direccién de Asuntos Laborales solicita la clasificacion de informacién con caracter confidencial, la versién publica de 1
resolucién, presentada con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 65
fraccion XXXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

9. La Direccién de lo Contencioso solicita la clasificacion de informaciéon con caracter confidencial, la version publica de 9
resoluciones, presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 65
fraccion XXXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

10. La Direccién de Comunicacién Institucional solicita la clasificacion de informacién con caracter confidencial, la versién publica
de 86 facturas, presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 65
fraccién XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

" VI. Asuntos Generales.
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De acuerdo con lo anterior, la Secretaria Técnica, a peticion de la Presidenta Suplente, llevé a cabo la votacién de los Miembros para
determinar la aprobacién del Orden del Dia de la Décima Sesién Ordinaria de 2025.

Sentido de los otos
A fiavor En contra Abstencion

Nombre delosiMiembros del Comitelde Transparencia

Nitzine Le6n Santamaria

Presidenta Suplente del Comité de Transparencia i
Cosme Aca Ortiz

Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos %
Pamela Lizet Valdez Gémez

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control *

Por lo que, una vez expresada la votacién, se emitié el siguiente ACUERDO:

CT10S0.10.10.2025-1I

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, de conformidad con lo
establecido en el numeral 16 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, aprueba con 3 votos a favor y ninguno en
contra el Orden del Dia de la 10* Sesién Ordinaria de fecha 10 de octubre de 2025.

IIL. Lectura y en sui caso, aprobacion: deilas Actasi correspondientestai la 92 Sesion: Ordinaria'y a la 22 Sesion

Extraordinarialidefechas 09y 18 de septiembre respectivamente, ambaside 2025

Derivado de la revision de las Actas, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenian algin comentario u
observacién al respecto; al no haber comentarios, se requirié el sentido de su voto:

Sentldoe dellos votes

Nombre'dellos MiembrosidellComiterde Tiransparencia

Encontra Abstencion
Nitzine Le6n Santamaria v
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia
Cosme Aca Ortiz ; v
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos
Pamela Lizet Valdez Géme’z v
Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Por lo que, una vez expresada la votacién, se emiti6 el siguiente ACUERDO:

€T10S0.10.10.2025-1I1

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, de conformidad con
lo establecido en el numeral 19 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, aprueba con 3 votos a favor y ninguno
en contra las Actas correspondientes a la 92 Sesion Ordinaria y a la 22 Sesién Extraordinaria de fechas 09 y 18 de
septiembre respectivamente, ambas del 2025.

IVi Informesiy. Sequimientoide’/Acuerdos o

. r— . P ; ‘s § : Y
La Secretaria Técnica hizo del conocimiento a los Miembros que, para esta Sesién, no se tienen informes y seguimignto
de acuerdos.
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V. Presentacion de los asuntosique’se'somete & consideracion del Comite de Transparencia

1. La Direccién de Recursos Materiales y Servicios Generales solicita la clasificacién de informacion con caracter confidencial la
version publica de 3 contratos presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas
en el articulo 65 fraccién XXV; asi como, la clasificacién de informacién con caracter confidencial la versién publica de 43 contratos
presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 65 fraccién XXVI,
ambas fracciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; por lo que, la Unidad Administrativa test6
el RFC de personas fisicas, identificador de acta de nacimiento, domicilio, nombre y firma de terceras personas, niimero telefénico,
cuenta de correo electrénico y clave de elector, de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacion:

Articulos 40 fraccion II; 103 fraccién III, 106, 115 y 139 fraccion I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; Lineamientos Séptimo fraccién III, Noveno, Trigésimo Octavo fraccién I y Quincuagésimo Octavo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integracién y Funcionamiento del Comité de Transparencia del
Instituto FONACOT.

Motivacidn:
Por corresponder a datos que identifican o hacen identificable a la persona.

De la revisién de las mismas, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenian algiin comentario u
observacion al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

Sentido deilos Votes
A favar Encontra Abstencion

Nombre delos Miembros deliComite de Transparencia

Nitzine Ledn Santamaria
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Cosme Aca Ortiz v
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos
Pamela Lizet Valdez Gdmez #

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

€T10S0.10.10.2025-V.1

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccién II; 103 fraccidn III; 106; 115 y 139 fraccién I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccion III; Noveno; Trigésimo Octavo fraccién I y Quincuagésimo Octavo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3 votos
a favor y ninguno en contra la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la version publica de 3 contratos
presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, establecidas en el articulo 65
fraccion XXV; asi como, la versién publica de 43 contratos presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las
Obligaciones de Transparencia, establecidas en el articulo 65 fraccién XXVI, ambas fracciones de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. «\
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2. La Direccién de Integracion y Control Presupuestal solicité la clasificacion de informacion con caracter confidencial, la version
publica de 341 facturas de vidticos timbrados en los meses de agosto y septiembre de 2025, y comprobados en el mes de
septiembre del mismo afio, presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en
el articulo 65 fraccién VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica por lo que, la Unidad Administrativa
testd el nombre del emisor y terceras personas, teléfono y domicilio de la persona fisica y moral emisora y de terceras personas,
nimero de serie del emisor, folio fiscal del emisor, niimero del CSD, RFC del emisor, cddigo QR, correo electrénico particular, sello
digital del emisor o CFDJ, sello digital del SAT y cadena original del complemento del CFDI del SAT, de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacién:

Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién III, 106, 115 y 139 fraccidon I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Plblica; Lineamientos Séptimo fraccién III, Noveno, Trigésimo Octavo fraccién Iy Quincuagésimo Octavo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integracion y Funcionamiento del Comité de Transparencia del
Instituto FONACOT.

Motivacidn:

Por corresponder a datos que identifican o hacen identificable a la personay por corresponder a hechosy actos de caracter
econdémico, contable o administrativos, relativos a una persona.

De la revisiéon de las mismas, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenfan algin comentario u
observacion al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

Sentido de [os Votes

Noembre delos Miembros del Comite'de Transpaiencla

En contra Abstencion
Nitzine Ledn Santamaria v
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia
Cosme Aca Ortiz v
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos
Pamela Lizet Valdez Géme’z v
Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

CT105S0.10.10.2025-V.2

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién III; 106; 115 y 139 fraccién I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién III; Noveno; Trigésimo Octavo fraccion Iy Quincuagésimo Octavo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la
elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3 votos
a favor y ninguno en contra la clasificacion de informacién con caracter confidencial, la versién publica de 341
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de viaticos timbrados en los meses de agosto y septiembre 2025, con
comprobacién en el periodo de septiembre 2025, presentados con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia, establecidas en el articulo 65 fraccién VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica. N
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3. La Subdireccién General de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién solicita la clasificacién de informacién con
caracter confidencial la versién publica de 94 facturas y 63 comprobantes de pago que corresponden a los periodos del
2020 al 2025 de los Servicios de Arrendamiento de Equipo de Cémputo, presentados con la finalidad de dar atencién en
tiempo y forma a la Solicitud de Acceso a la Informacién identificada con el folio 340017200002125; por lo que, la Unidad
Administrativa testé el folio fiscal, nimero de CSD, sello digital del emisor o CFDI, cédigo QR, sello digital del SAT, cadena
original del complemento de certificacién digital del SAT, nombre de terceros, clabe interbancaria, referencia numeérica y
clave de rastreo, de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacidn:

Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién I, 106, 115y 139 fraccion I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica; Lineamientos Séptimo fraccién III, Noveno, Trigésimo Octavo fraccién I y Quincuagésimo Octavo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de
versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integracién y Funcionamiento del Comité de Transparencia del
Instituto FONACOT.

Motivacién:

Por corresponder a datos que identifican o hacen identificable a la persona.

De la revision de las mismas, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenian algin comentario u
observacién al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

Sentido delos Votos
A favor Encontra Abstencion

Neombredelos Miembros del'Comite deliransparencla

Nitzine Le6n Santamaria
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia
Cosme Aca Ortiz ) v
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos
Pamela Lizet Valdez Gémez

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

€T10S0.10.10.2025-V.3

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccién II; 103 fracciéon I; 106; 115 y 139 fraccion I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; Lineamientos Séptimo fraccion III; Noveno; Trigésimo Octavo fraccién Iy Quincuagésimo Octavo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la
elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3 votos
a favor y ninguno en contra la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la versién publica de 94 facturas y
63 comprobantes de pago que corresponden a los periodos del 2020 al 2025 de los Servicios de Arrendamiento de
Equipo de Cémputo presentados con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la Solicitud de Acceso a la
‘Informacién identificada con el folio 340017200002125.

" 4. LaSubdireccién General de Administracion solicita la clasificacion de informacion con caracter reservado por un periodo
de 5 afios las listas de asistencia del 2 de enero al 2 de septiembre de 2025 de las oficinas del Instituto FONACOT,
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el folio 340017200002425; por lo que, la Unidad Administrativa testé el horario de entrada y salida de los servidores
publicos de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacion:

Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién I, 106, 112 fraccién V; 120; 121 y 139 fraccién I de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién I, Noveno, Vigésimo tercero; Trigésimo cuarto y
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién, asi
como para la elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integracién y Funcionamiento del Comité
de Transparencia del Instituto FONACOT.

Motivacidn:

Para dar respuesta a la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio 340017200002425 y en virtud de que se puede
poner en riesgo la vida, seguridad e integridad fisica de las personas servidoras publicas que registran su asistencia dia
con dia.

Prueba de dano:

I. La divulgaciéon de la informacidn representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés -
publico o a la seguridad nacional;

El riesgo de perjuicio se acentua al dar a conocer el horario habitual de entrada y salida de las personas servidoras publicas
adscritas a las dreas antes mencionadas, ya que esta es informacién cuya divulgacién puede poner en riesgo la privacidad
y la seguridad fisica y laboral de las personas y podria ser utilizado para acercarse a estas buscando amedrentar o
coaccionarlas de alguna forma, llegando a poner en riesgo su vida.

I1. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgacién supera el interés publico general de que se difunda:

El perjuicio que supone la divulgacién de las listas de asistencia donde obra el horario de entrada y salida de las personas
servidoras publicas, supera el interés publico de que ésta se difunda, toda vez que al darse a conocer dicha informacién
se expone la integridad fisica de las personas, toda vez que el registro que identifica a una persona muestra su rutina
laboral (hora de entrada y salida) por lo que permite identificar o perfilar a la persona; por lo tanto, el conocer dénde y
cuando una persona entra y sale del trabajo, permite a un tercero planear conductas de acoso, agresion, vigilancia, robo
en su domicilio mientras esté ausente o incluso agresiones mas graves.

La informacién de rutinas facilita el acoso y la violencia en el centro de trabajo, también, puede convertirse en una
herramienta de presién (represién plblica, estigmatizacién por retrasos, vigilancia constante), por lo tanto, esta deberia
reservarse pues puede poner en riesgo la vida o la seguridad de las personas ademas de afectar la dignidad y relaciones
laborales y generar ambientes hostiles para las personas que laboran en el Instituto FONACOT.

I11. La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar
el perjuicio.

La limitacién al publicar los horarios de entrada y salida de las personas servidoras publicas del Instituto FONACOT, se
adecua al principio de proporcionalidad porque reduce la exposicién innecesaria de datos personales, en virtud de que
difundir los horarios individualizados del personal no es indispensable para la rendicién de cuentas y los beneficios de dar
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¢\ La Mujer
«mad) Indigena
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a conocer la informacién resultan irrelevantes frente al riesgo que corren las personas de ser afectadas en su seguridad
e integridad fisica.

De la revision de las mismas, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenian algiin comentario u
observacién al respecto, al no haber comentarios, requirio el sentido de su voto:

Sentido de [0S Votos
Enicontra Abstencion

Nombre de losiMiembros del Comite de Tiranspatencia

Nitzine Leén Santamaria 7
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Cosme Aca Ortiz v
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos

Pamela Lizet Valdez Gdmez

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control ¥

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

€T10S0.10.10.2025-V.4

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccion II; 103 fraccién I; 106; 112 fraccion V; 120y 121 139 fraccién I de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pulblica; Lineamientos Séptimo fraccién I; Noveno; Vigésimo tercero; Trigésimo cuarto y
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacion,
asi como para la elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento,
confirma con 3 votos a favor y ninguno en contra la clasificacién de informacién con caracter reservado por un periodo
de 5 afios, la versién publica de las listas de asistencia del 02 de enero al 02 de septiembre de 2025 de las oficinas del
Instituto FONACOT, presentadas con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a la Solicitud de Acceso a la
Informacién identificada con el folio 340017200002425.

5. La Subdireccién General de Tecnologias de la Informacién y Comunicacidn solicita la ampliacion del plazo de respuesta,
presentada con la finalidad de dar atencién en tiempo y forma a la Solicitud de Acceso a la Informacién identificada con
el folio 340017200002625, en la que se solicité indicar a qué servidor publico se encuentran asignados los equipos de
cémputo con los que cuenta el Instituto en sus oficinas centrales, asi como los detalles de la asignacién (fecha, nimero
de equipos con los que cuenta cada servidor, nimero de equipo, direccién a la que pertenece) y los formatos de asignacién
desde el afio 2021 a la fecha, de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacidn:

Articulos 40 fraccién 11y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y el numeral 9.2 de las
Reglas de Integracién y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto FONACOT.

Motivacidn:

La informacidn solicitada por el ciudadano se tiene que testar por contener datos personales y derivado del volumen de
informacion que excede las capacidades materiales y humanas de la Unidad Administrativa.

De la revision de la misma, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenfan algin comentario u ‘)

observacion al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

2025

Ano de
La Mujer
Indigena
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Sentido de los Votes
En contra Abstencion

Nombreldelos Miembros dellComite'de firansparencia

Nitzine Leén Santamaria v
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Cosme Aca Ortiz

Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos o
Pamela Lizet Valdez Gémez

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control ’

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

C€T1050.10.10.2025-V.5

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccion Iy 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y el numeral 9.2
de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3 votos a favor y ninguno en contra la ampliacién de
plazo de respuesta hasta por 10 dias habiles para dar cumplimiento el 03 de noviembre del presente afio a la Solicitud
de Acceso a la Informacién identificada con el folio 340017200002625.

6. La Subdireccién General de Administracion solicita la clasificacién de informacién con caracter confidencial la versién
publica de una Determinacién de Denuncia del Comité de Etica, presentada con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo
y forma a la Solicitud de Acceso a la Informacién con el folio 340017200002725, por lo que la Unidad Administrativa testé
la determinacién del Comité de Etica, de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacién:

Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién I; 106; 115; 120; 121y 139 fraccién I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién I; Noveno; Trigésimo Octavo fraccién I y Quincuagésimo Octavo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integracién y Funcionamiento del Comité de Transparencia del
Instituto FONACOT.

Motivacién:

La difusién de una determinacién de un Comité de Etica a personas ajenas al procedimiento, resolucién que no acredita
la actualizacién de una falta administrativa, podria provocar una afectacién significativa en la reputacién de la persona
denunciada, ocasionando desaprobacién social o un trato diferenciado, pues implicaria la generacién de juicios de valor
sobre aspectos de los cuales no se ha demostrado un ejercicio indebido en la funcién publica. Ademas, al tratarse de una
determinacién emitida por el Comité de Etica y formar parte de un expediente de denuncia, debe protegerse la
informacion y inicamente podran acceder a ella la persona denunciada y/o la denunciante, es decir, por la naturaleza del
documento y por contener datos que se consideran confidenciales.

De la revision de la misma, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenian algin comentario u
observacion al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

Plaza de la Republica No. 32, Col. Tabacalera CP. 06030, Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX Tel: (55) 5265 7400 www.fonacot.gob.mx/
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Sentido de los votos

Nombre dellos Miembros del'Comite'de Tiransparencia s
A favor En‘contra Abstencion

Nitzine Le6n Santamaria v
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Cosme Aca Ortiz ) v
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos

Pamela Lizet Valdez Gdmez v
Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

€T10S0.10.10.2025-V.6

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccién II; 103 fraccion I; 106; 115; 120; 121 y 139 fraccion I de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién I, Noveno; Trigésimo Octavo fraccién I y Quincuagésimo
Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para
la elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3
votos a favor y ninguno en contra la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la version publica de 1
Determinacién de Denuncia del Comité de Etica presentado con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a
la Solicitud de Acceso a la Informacidn identificada con el folio 340017200002725.

7. La Subdireccién General de Administracién solicita la ampliacién de plazo de respuesta presentada con la finalidad de
dar atencién en tiempo y forma a la Solicitud de Acceso a la Informacién identificada con el folio 340017200003125, en la
que se solicitaron las listas de asistencia de todas las oficinas del Instituto FONACOT del afio 2020, de acuerdo con la

siguiente:

Fundamentacion:

Articulos 40 fraccién II y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica y el numeral 9.2 de las
Reglas de Integracién y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto FONACOT.

Motivacidn:

El volumen de la informacidn requerida es considerable y excede las capacidades materiales y humanas de la Unidad
Administrativa.

De la revisién de la misma, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenfan algiin comentario u
observacién al respecto, al no haber comentarios, requirio el sentido de su voto:

Sentido deilos Votos
Ehcontra Abstencion

Nombtedellos Miembros dellComite de Tiransparencia

A fiavar

Nitzine Le6n Santamaria v

Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Cosme Aca Ortiz

Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos ¥

Pamela Lizet Valdez Gémez v

Suplente de la Titular del Organo Interno de Control \
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Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

€T10S0.10.10.2025-V.7

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccion II'y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y el numeral 9.2
de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3 votos a favor y ninguno en contra la ampliacién de
plazo de respuesta hasta por 10 dias habiles para dar cumplimiento el 10 de noviembre del presente afio a la Solicitud
de Acceso a la Informacién identificada con el folio 340017200003125.

8. La Direccién de Asuntos Laborales solicita la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la versién publica
de una resoluciéon presentada con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en
el articulo 65 fraccion XXXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica por lo que, la Unidad
Administrativa testé el nombre de terceras personas, la firma electrénica, domicilio y cédigo de barras, de acuerdo con la
siguiente:

Fundamentacién:

Articulos 40 fraccién II; 103 fraccion III; 106; 115 y 139 fraccién I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccidn III; Noveno; Trigésimo Octavo fraccién Iy Quincuagésimo Octavo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integracién y Funcionamiento del Comité de Transparencia del
Instituto FONACOT.

Motivacidn:

Por corresponder a datos que identifican o hacen identificable a la persona.

De la revisién de la misma, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenian algin comentario u
observacion al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

Sentido de los Votos

Nombrede los Miembros del Comite de liransparencia e
P A favol Enicontra Abstencion

Nitzine Leén Santamaria v
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Cosme Aca Ortiz ) v
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos

Pamela Lizet Valdez Géme'z v
Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

€T10S0.10.10.2025-V.8

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccion II; 103 fraccién III; 106; 115 y 139 fraccién I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica; Lineamientos Séptimo fraccion III; Noveno; Trigésimo Octavo fraccién Iy Quincuagésimo Octavo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacidon y Desclasificaciéon de la Informacién, asi como paga la
elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracion y Funcionamiento, confirma con 3 v
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a favor y ninguno en contra la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la version publica de 1 resoluciéon
presentada con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 65
fraccidn XXXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

9. La Direccién de lo Contencioso solicita la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la versién publica de 9
resoluciones presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el
articulo 65 fraccion XXXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica por lo que, la Unidad
Administrativa testd el nombre de terceras personas, los datos del crédito, la firma electrénica, cuenta bancaria y cédigo
de barras de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacién:

Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién III; 106; 115 y 139 fraccion I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién III; Noveno; Trigésimo Octavo fraccion Iy Quincuagésimo Octavo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacidn, asi como para la elaboracion
de versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integracion y Funcionamiento del Comité de Transparencia del
Instituto FONACOT.

Motivacion:
Por contener datos que identifican o hacen identificable a la persona.

De la revisién de la misma, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenian algin comentario u
observacién al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

Sentido de les\votos

Nombre delos Miembros del Comite de Transparencia i
A favor Enfcontra Abstencion

Nitzine Le6n Santamaria 7
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Cosme Aca Ortiz ) &
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos

Pamela Lizet Valdez Gémez v
Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

CT10S0.10.10.2025-V.9
El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién III; 106; 115 y 139 fraccién I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
. Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién III; Noveno; Trigésimo Octavo fraccién I y Quincuagésimo Octavo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacidn, asi como para la
elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3 votos
afavor y ninguno en contra la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la version publica de 9 resoluciones
presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 65
fraccién XXXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica. R
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10. La Direccién de Comunicacién Institucional solicita la clasificacion de informacién con caracter confidencial de 86
facturas presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo
65 fraccion XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica por lo que, la Unidad Administrativa
testo el folio fiscal, nombre de la persona fisica emisora y de terceras personas, nimero del CSD, cadena original del
complemento certificado digital del CFDI y del SAT, domicilio de la persona fisica emisora, RFC, cédigo QR, sello digital del
emisor y del SAT, correo particular, cuenta bancaria y clabe interbancaria, de acuerdo con la siguiente:

Fundamentacién:

Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién III; 106; 115 y 139 fraccién I de la L«g%br]eral de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccion III; Noveno; Trigésimo Octauqffra_cc‘ihéhr]_ Iy Quincuagésimo Octavo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informa_ciéﬁ,"asi como para la elaboracién
de versiones publicas y el numeral 9.2 de las Reglas de Integracién y Funcionamientg del Comité de Transparencia del
Instituto FONACOT.

Motivacidn:

Por corresponder a datos que identifican o hacen identificable a la personay por corresponder a hechos y actos de caracter
econémico, contable o administrativos, relativos a una persona.

De la revisién de la misma, la Secretaria Técnica solicité a los Miembros informaran si tenian algin comentario u
observacion al respecto, al no haber comentarios, requirié el sentido de su voto:

Sentido de los Votes
En contia Abstencion

Nombie'de [os'Miembros del Comiterde Transparencia

Nitzine Leén Santamaria v
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia

Cosme Aca Ortiz v
Suplente de la Responsable del Area Coordinadora de Archivos

Pamela Lizet Valdez Gémelz v
Suplente de la Titular del Organo Interno de Control

Derivado de lo anterior, los Miembros emitieron el siguiente ACUERDO:

€T10S0.10.10.2025-V.10

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con fundamento en
los Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién III; 106; 115 y 139 fraccion I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién III; Noveno; Trigésimo Octavo fraccién Iy Quincuagésimo Octavo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificaciéon y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la
elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3 votos
a favor y ninguno en contra la clasificacién de informacién con caracter confidencial, la versién publica de 86 facturas
presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, establecidas en el articulo 65
fraccion XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

VI, Asuntos Generales

La Secretaria Técnica hizo del conocimiento a los Miembros que para esta Sesién no se cuentan con Asuntos Generale
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La Secretaria Técnica informé a los Miembros que se tenian por concluidos los temas incluidos en el Orden del Dia, por lo
que el Presidente agradecié a la Secretaria Técnica y pregunté a los Miembros si tenian comentarios, y al no haberlos,
siendo las 11 horas con 53 minutos, el Presidente dio por terminada la Décima Sesién Ordinaria del Comité de

Transparencia 2025, agradeciendo la asistencia de todos los presentes.

Director de Integyacién y Control Presupuestal
Suplente de la Respgnsable del Area Coordinadora de
/ Archivos

en el Instituto FONACOT
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